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A partir de la fecha, ¡3 de Octubre de 2023 quedan las diligencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello dé conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. Vence el 5
de Octubre de 2023. !

Vencido el término fiel traslado, SI
argumentos de la impugnación.

El secretario (a),

NO se adicionaron
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i1.ASUNTO

ProcedeeiDespachoaresolverélrecursodereposicióninterpuestoporélsentenciadocontra
delautodefecha13dejuniodé2023,medianteelcuallefuenegadoeisubrogadodelibertad
condicionalalsentenciadoNERIJOSÉVILLADIEGOCIPRIAN.

2.ANTECEDENTESPROCESALES

2.1-Mediantesentenciadel21demarzode2019,elJuzgadoTreintaPenaldelCircuitocon
FuncióndeConocimientodeestaciudad,condenoaNERIJOSEVILLADIEGOCIPRIANyotro,
alapenaprincipalde105mesesdeprisión,loqueesiguala8añosy9mesesdeprisión,tras
hallarlopenalmenteresponsabledeldelitodeHURTOCALIFICADOAGRAVADOCONSUMADO
ENCONCURSOHETEROGÉNEOCONFABRICACIÓN,PORTEOTENENCIADEARMASDE
FUEGO,ACCESORIOSOMUNICIONES.Delmismomodo,loinhabilitóparaelejerciciode
derechosyfuncionespúblicasporlelmismolapsodelapenacorporal.Enlamismasentencia,te
nególasuspensióncondicionalde¡laejecucióndelapenaylaprisióndomiciliaria.

I
2.2-Enprovidenciadel25denoviembrede2019,elHonorableTribunalSuperiordelDistrito
JudicialdeBogotá-SalaPenal,confirmóelfallodeprimerainstancia.

2.3-ElpenadoNERIJOSÉVÍLLAIDEGOCIRPIAN,seencuentraprivadodelalibertadpor
cuentadeestasdiligenciasdesdeel21dediciembrede2018.

i
2.4-EsteEstradoJudicial,medianteautodel16demarzode2002,avocóelconocimientode
laspresentesdiligencias.!

3.DELADECISIÓNRECURRIDA

Medianteprovidenciaemitidael¡13dejuniode2023,esteJuzgadonegóaNEIRJOSÉ
VILLADIEGOCIPRIAN,elsubrogadopenaldelalibertacondicionalcontenidaenelart.64de
laLey599de2000,luegoderealizarlaponderaciónalugardelavaloracióndelaconducta,
frenteasutratamientopenitenciarioylaacreditacióndelarraigosocial,

4.DELRECURSODEREPOSICIÓN

ElsentenciadoNERIJOSÉVILLADIEGOCIPRIAN,interpusoencontradelaprecitadadecisión
losrecursosdereposiciónyensubsidioapelación.Comoargumentosdedisenso,expresólo
siguiente:|

Manifestóque,lanegativadelsubrogadopenaldelalibertadcondicionalnodebelimitarseala
gravedaddelaconductapunible,¡argumentandoqueenlasSentenciasdeTutelaC-233de
2016,C-328del2016,T-019del2017,T-265del2017yT-640deoctubrede2017,laAlta
Cortéhamanifestadoquevalorarlagravedaddelaconductapuniblenoeselúnicodelos
requisitosquesedebenteneredcuentaparanegarelbeneficiodelalibertadcondicional,
aduciendoqueestedespachonotuvoencuentalocitadoenlavaloracióndetratamiento
penitenciarioyderesocialización.

SeñalóqueelJuzgadonotuvoencuentaelsistemaprogresivoquehaefectuadodentrodesu
lugardereclusión,puesensucasohaefectuadounaefectivareadaptaciónporeltratamiento
penitenciarioalquehaestadosometido,yaquesuconductahasidocalificadacomobuenay

I



ejemplar, y del mismo modo, ha realizado actividades para redención, ioque evidencia su interés
en resocializarse para convivir dentro de la sociedad, aunado a que a su favor fue emitida
resolución del Consejo de Disciplina para la concesión del subrogado de la libertad condicional
mediante RESOLUCIÓN FAVORABLE No. 0613 del 19 de enero de 2023.

Aünó a lo anterior, que está clasificado en fase de "Mínima seguridad" y que se encuentra a la
espera de ser calificado en la última fase, a saber, "Confianza", por io que allegó los certificados
psicosociales que ha obtenido durante su tratamiento en el penal, con el fin de demostrar su
buen comportamiento yresocialización. Con relación a su arraigo familiar y social, mencionó que
fue demostrado con la visita domiciliaria en su lugar de residencia.

Para efectos de loanterior, trajoa colación diferentes apartes jurisprudenciales, que tratan sobre
el factor de resocialización como elemento para otorgar dicho subrogado penal.

5. CONSIDERACIONES

5.1,- PROBLEMA JURÍDICO

Determinar si resulta procedente reponer la decisión objeto de recurso, atendiendo que el
recurrente manifestó que cumple con los requisitos para acceder al subrogado penal de la
libertad condicional.

5.2.- Para efectos de adoptar la presente decisión, necesario resulta decir que los recursos son
medios de impugnación que concede la ley procedimental penal a los sujetos procesales cuando
les asiste Interés jurídico contra alguna decisión judicial, para que el funcionario que la dictó la
modifique, aclare, adicione o revoque, de acuerdo a la relación detallada de los aspectos que
deben estudiarse nuevamente con el fin de ser confrontados con el contenido y las razones del
proveído.

Hechas las anteriores precisiones, procedente resulta señalar que para el desarrollo de la
presente providencia el Despacho se ocupará de analizar y dar respuesta a los argumentos
expuestos por el recurrente.

En punto al recurso interpuesto, encuentra el Juzgado que el cuestionamiento a la decisión objeto
de inconformidad se centra en que, el sentenciado considera que acredita los requisitos para que
le sea otorgado el subrogado de la libertad condicional, pues señaló que no se tuvo en cuenta
su proceso de resocialización de manera progresiva y su buena conducta durante el tratamiento
penitenciario; circunstancias que, conforme a lo expuesto por el recurrente, dan lugar a la
concesión de la libertad condicional, al cumplirse con las exigencias normativas y desarrollo
jurisprudencial.

Frente á ello, debe indicar el Despacho que, el artículo 64 del Código Penal, modificado por la
Ley 1709 de 2014, exige para la procedencia de! subrogado de la libertad condiciona! que el Juez
valore previamente la conducta punible, pues si bien con relación a la anterior normatividad, este
requisito fue modificado, no fue eliminado en la nueva ley, para lo cual contrario a lo expuesto
por el recurrente el Despacho procedió a efectuar la valoración correspondiente observando los
lineamientos de interpretación realizados por la H. Corte Constitucional en Sentencia C- 757 del
2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad parcial del articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 y
recogió los argumentos expuestos en la sentencia C- 194- del 2005 de esa misma Corporación.

Ahora, el Despacho no se quedó únicamente en la valoración de la conducta punible, ponderó
como lo ha reseñado la jurisprudencia ese requisito con el tratamiento penitenciario del penado,
tal y como fue indicado en la decisión objeto de inconformidad. Es asi que ai verificar e!
tratamiento penitenciario, el Despacho encontró que aún no se encontraba clasificado en la fase
de tratamiento penitenciario de "confianza", que es la que coincide con la libertad condicional.
Frente al tratamiento penitenciario, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en decisión emitida
el 27 de julio de 2022, dentro del radicado No. 61616, refirió qué las fases previstas en la
normatividad -Ley 65 de 1993-, son las herramientas por medio de las cuales se evidencia la
progresividad del sistema penitenciario, que concluye con la fase de confianza, como finalidad
de la rehabilitación de la condena de prisión.



indicó la Corte:El artículo 142 expone como objetivodel tratamiento penitenciario «preparar
alcondenado, mediante su resociaíización para la vida en libertad», escenarioque contempla un
carácter progresivo integrado por las siguientes fases (canon 144 ejusdem): (i) observación,
diagnóstico y clasificación del interno, (ii) alta seguridad, que comprende el período cerrado, (iii)
mediana segundad, que corresponde al período semiabierto, (iv) mínima seguridad o período
abierto, y (v) de confianza, que có/nc/de con la libertad condicional.

Las fases de rehabilitación y resocialización en el proceso penitenciario preparan a los
sentenciadospara la reincorporación a la vidaen comunidad y conforme a su carácterprogresivo,
permité concluirque en los diferentes períodos por los que atraviesan va disminuyendo la rigidez
en la limitación del derecho a la libertad, en especial el de locomoción al interior del
establecimiento de reclusión y paulatinamente por fuera de él (Cfr. CC T-895-2013 y T-581-
2017). I

De ese modo, el tratamiento per^itenciarío posee dos aspectos basilares, de un lado, la
readaptación social del condenado y, del otro, la relación qu& hay entre el derecho a acceder a
programas de estudio y trabajo que permitan redimir pena e incidan en el derecho a la libertad
(...). ¡

(...) Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya
culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y
readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad
rehabilitadora de la pena (...)

Por lo anterior, y realizado el análisis a lugar, concluyó el Despacho que la conducta punible
desplegada por el señor NEIR JOSÉ VILLADIEGO CIPRiAN, de cara a su proceso de
resocialización o si se quiere sopesada con el mismo, no permitía aún la procedencia del
subrogado de la libertad condicional.

De la misma manera, en la decisión recurrida, el Despacho realizó el estudio a lugar, frente al
requisito del arraigo social y familiar donde se terminó que poco a nada se sabía de su
desenvolvimiento social que permitieran inferir que cuenta con un arraigo de connotación social,
y contrario a ello en el certificado dé antecedentes judiciales consta que aparte de la sentencia
que ejecutó este Despacho, obraba; en su haber delictivo una sentencia condenatoria emitida en
el año 2013 dentro del radicado 2013-00197, por el delito de concierto para delinquir, y fue
impuesta medida de aseguramiento vigente, por el Juzgado 2" Penal Municipal con Función de
Control dé Garantía de Villavicencio (Meta) el 9 de febrero de 2017, lo anterior dentro del radicado
2017-01640.

Aunó que con relación a las labores realizadas por el sentenciado se vislumbraban una serie de
inconsistencias respecto a su ocupación primaha, y no se aportó al plenario documentación
alguna que acreditara de manera siquiera sumaria, a qué actividades se dedicaba el condenado
antes de ser privado de la libertad por cuenta de esta causa penal.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado mantendrá incólume la decisión adoptada, pues se
estima congruente dicha posición con las circunstancias fáctjco procesales que caracterizan de
manera muy particular, la conducta punible desplegada por el condenado, por tanto, se reitera,
no se repondrá la decisión en cita y en consecuencia se CONCEDERÁ el recurso de apelación
en el efecto devolutivo, para locual se remitirá la actuación de manera inmediata al Juzgado 30°
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta Ciudad.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Teniendo en cuenta que en la entrevista carcelaria el condenado informó al Despacho que si
bien loatendióel médico, no le han hecho losexámenes que requiere y que tiene pendiente para
el seguimiento de una masa en laj frente, no le dan la dieta que le fuera ordenada para su
situación de salud en la vejiga. Además indicó que requiere defensor público.

Por lo anterior, SE ORDENA:

' Decisión segunda Instancia No. AP3348-2022 conradicado No. 61616, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós
(2022). M.P, FABIO OSPiTIA GARZÓN. i v v i



- Por el Centro de Servicios OFICIAR:

(¡) AL Jefe de Sanidad del Cárcel Modelo
(ii) AL Director del Cárcel Modelo.
(iii) FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
(iv) Directos de la EPS CRUZ ROJA

Para que de manera inmediata y sin dilación alguna presten al condenado NERY JOSE
VILLADIEGO CRIPRIAN la atención, exámenes, tratamientos y cuidados médicos requeridos
para salvaguardar su derecho a la salud, respecto de la masa que tiene en la frente y los
problemas de vejiga que afronta, pues es su obligación adelantar todas las acciones necesarias
para la protección de la salud del penado, para lo cual deberán informar sobre las gestiones
realizadas respectode la orden para rayos Xque indicó el penado lefue dada pero no le ha sido
practicado el examen. Una vez sea brindado el servicio médico ai penado infórmese lo pertinente
a este Despacho.

Se les instará además para que otorguen al penado la dieta que requiere, con ocasión a la
patología que padece.

Se solicitará al Procurador Delegado para ante este Despacho y al Procurador Delegado para
los Derechos Humanos, su intervención ante el penal dentro del presente asunto para los fines
aquí indicados.

2. Ofíciese a la Defensoria del Pueblo, para que designen defensor que defienda los intereses
del penado dentro del presente radicado.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NO REPONER elauto del 13dejunio de 2023, mediante e! cual este Despacho negó
la libertad condicional al sentenciado NEIR JOSÉVILLADIEGO CIPRIAN, por lo expuesto en la
parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN que
en subsidio interpuso el condenado NEIR JOSÉ VILLADIEGO CIPRIAN contra la decisión del
13 de junio de 2023.

Por lo anterior se ordena remitir el expediente al Juzgado 30° Penal del Circuito con Funciones
de Conocimiento de esta Ciudad para los fines pertinentes, previo traslado previsto en el inciso
4° del art. 194 de la Ley 600 de 2000.

TERCERO: DARINMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el acápite "otras determinaciones".

CUARTO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.

COMUNIQUESE Y CU

CAROL LfiSETTE CU BIDES WEB^NDEZ


